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3675 RESOLUCIONtk 22 tkahri/ tk 1986. tk la Dirección
General tk TrabaJo. por la que se dispone la publica
ción tk la revisi¿n salarial para 1986 del Convenio
CoIectillO tk la Empresa «Avis. Sociedad Anónima».

ViSIO el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Avis,
Sociedad Anóllima», ",visión salarial para 1986, que fue suscrilO
con fecha 16 de enero de 1986, de Ullll parle, por la Dirección de
la Empresa, en RpteSeDlaci6n de la misma, Yde otra, por el Comi1t
de Empresa, en _ntación de los ~adoJeS, y de conformi
dad con lo cIispueslo en el articulo 90, a)llJ1ados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trablljadores, yen el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de miyo, sobre .....stro y dePósito
de Convenios Colectivos de Tra~o,

Esta DireccióD General acuerda:

Prímero.-CrcIeDar la iDsc:ripción del citado Convenio Colectivo
en el corRSpondiente Reaistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora. .

Se¡wldo.-Disponer su publicaciÓD en el «IIoIetiD Oficial del
Estado».

Madrid, 22 de abril de 1986.-El Director aeueraJ, Carlos
Navarro López.

ACTA

1Ie_ de la C.....16II~ del Cea>Nio CoJediYe de
, «Ario, ScM:IetWI hM'.n, _ 1985 Y1986

A la visti de la previJible fluctuación en alza del IPC, para el
año 1986, y con el fin de pro\eler el poder adquisitivo de los
empleados de «A~ Socied.d Anóllima», reuDidos los represen
IaDtes de los ~adores _y la .representación de la Empresa
(miembros de la ComisiÓD Nqociadora por ambas parles), se ha
considerado mocIiIicar el epI¡r&fe ",ferido al año 1986 del articulo
.12 del Convenio Colectivo, en los 1trmiDos si¡uientes:

Prímero.-MocIiIicai' el contenido del epí&rafe «Para 1986» del
articulo 12 del vipDte Convenio Colocl1VO de «Avis, Sociedad
Anónima», cuyo epIgrofe queda sustituido por el si¡uiente texto:

-«Para 1986»:

A. Los salarios al 31 ele cliciembre de 1985, se incrementarán
poI'C"ntualmente en un 8 por 100, con efectividad desde el I de
enero de 1986. Se aplicará a todo el personal fijo, continuo, de
plantilla y jamada laboral completa que lo fueran a11 de enero de
1986.

«Cláusula de revisión saIariaI»:
En el caso de que el IPC estibll>:ido por el INE registrase el 30

de septiembre de 1986 Un aumenlo. respecto al de 31 de diciembre
de 1985, que excecliera el 6 por 100 se efectuaré UIlll ",visión
salarial laD pronto como se conozca oficialmente esta circunslaD
ciD, cuya revisión consistiri.en incrementar tal exceso en un 7 por
100 y la cifra resuJtante de tal aplicaciÓD lO utilizaría como
poI'C"n~e p811! incrementar adicionalmente los salarios exÍI\eDtes
al 31 de diCIembre de 1985, abonándose el importe correspondiente
con efectos dcscIe elIde enero de 1986_

B. Los importes que aparecen en (8) anterior de este mismo
ortIculo experimentarán, 'con efecto de 1 de enero de 1986, un
incremento poroenlual del 8 por lOO.

~'Ddo.-Confirmar Yratificar las restantes condiciones econó
micas o de otra Indole pactadas.en los reslaDtes articulos del
visente Convenio Colectivo de «Avis, Socied.d Anónima», cuya
T'Odacción y conteDido permanecen inalterables. .

13676 RESOLUCIONtk 25 de abril tk 1986, de la Dirección
General tk Trabajo. por la que se dispone la publica
c16n déI Convenio ColecrillO del Servicio.tk Extensión
Agraria y su personal laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Servicio de Extensión
A¡raria ji su personal laboral, que fue suscrilo con fecha 22 de
oclubre de 1985, de UIlll parle, por la Dirección del Servicio de
Extensión Agraria, en RpteSeDlaCión del mismo, y de aira, por los
Delepdos de Personal, en _ntación de los trahajadores, y de
conformidad con lo dispueslo en el articulo 90, apartados 2 y 3, de
'Ia Ley 8/1980, de 10 de marzo, .rel Estatuto de los Tra~adores, y
en el Real Decmo 1040/1981, de 22 de m.yo, sob", registro y
depósito de Convenios Coleclivos de tra~o, .

Esta DirecciÓD 0eneraI acuerda: .

Primero.-<>rdcnar la iDsc:ripción del cit8do Convenio Colectivo
en el correspondiente Re¡jstro de este Centro Directivo, con
notificación. la ColDisi6n Ne¡ociadora.

. Se8undo.-Disponersu publicación en el «Bolelln Oficial del
Estado».

Madrid, 25 de abril de 1986.-El Director ..,neral, Carlos
Nivarro López.

CONVENIO COLEClTVO ENTRE EL SERVICIO .
DE EXTENSION AG1LUlIA y SU PERSONAL LABORAL

CAPITULO PRIMERO

F1n.'kI.d, ámbito~I, lerrIIOrIaI, ....-J 7 -....u
Articulo l.. El presente Convenio Coleclivo de Empresa

establece y reauJa las normas por las Que han de J'eIirse las
condiciones de~ del oersonaIlaboral que preoIa sus servicios
en las distintas unidades administrativas del Servicio de Extensión

~ 2.· -1. Por personal laboral al servicio del Servicio de
Extensión A¡raria se entiende el~or~ interino eventual,
sujeto a "'lación laboral de duración tem o a CüíiQuier otra
",lació'n de c:ar6cler jurldic:o-Iaboral se¡úD las di~cionesvi¡en
tes, que desempeña sus actividades en las distintas nnidades
administrativas del Orpnismo a\ltÓllOmo Servicio de Extensión

~Qldan "du¡c!os del campo de arti...."" ele~ Con...
2.1 El personal cuy.. ",laciones con el Servicio de Extensión

Asraris se deriven de un contrato administrativo. .
2.2 El personal que presta sus servicios a Empresas de carácler

público o privado, aún cuando las mismas leDpD suscrito contrato
de obras o servicios con el Servicio de Extensión Agraria, de
acuerdo con la Ley de Contralos del Estado, incluso en el caso de
que las actividades de dicho personal se desarrollen en los locales
de las unidades administrativas. '. '. .

2.3 Lbs profesionales cuyo relación con el Servicio de Exten
sión Asraria se derive de la .ceplación dé Ullll minuta o presu
puesto para la realización de una obra o servicio concreto, sin tener '
dichos profesionales el c:aricIer de personal con ",lación jurldic:o
laboral.

Ar\. 3.· El presente Convenio entrari en !ÍIO".e1 dfa .ente
de su publicación en el «Boletín Oficial del~ y teneIni UD
periodo de vilencia hasta el día 31 de diciemb", de 1986, salvo en
los aspectos económicos que tendrá efecto el ella 1 de enero de
1985. Con indcpendencio de lo anterior, P<>cIrin ",visar1e antes de
la fecha de expiración del Convenio aquellas materias que pudieran
ser afectados por nuevas disposiciones de carácter senera!. por
acuerdos senerales a que pudieran ll....... para el personal Iabciral
de la Administración del Estado y sus Orpnismos autónomos o
por el desarrollo del proceso de transferenci.. a las Comunidades
Autónomas.

P_ denunciarse por cualesquiera de las parles durante los
tres últimos m.... de VJ¡encia. . .

CAPITUWII

OrpalZldóD del Ira""
Art. 4.· Principios generaks.-l. La IilcuItad y responsabili

dad de la orga!lizaClón.del tra\lIIJoco~ndeJ1i a la J~~t!"" de las
unidades administrBtlvas correspondiente,sID perJUICIO de la
superior clirección del Orpnismo.

2. Serán derechos Yobligaciones de los ",presentintes ele los
trahajadores:
. 2.1 Partici¡¡ar en los ttrminos pactados en los órpn~s porita
rios para estudiar y proponer las COndiCIOnes de tra~o en las
distintas unidades administrativas. . .

. 2.2 Proponer cuantas ideas sean beneIi?0S8S a la oqanización
y racionalización del tra~o, de conform.dad COn la legislactón
especifica. .

2.3 Trasladar las suserencias que en tal sentido les comum-
quen _sus representados. ~

Art. 5.· Las parles asumen el compromi~ de respetar y
cumplir todas las cláusulas del presente Convemo. '. . . .

Antes de la adopciób de medidos de conflj~,1asmaterias so.b'"
cumplimiento o interpretación del Convemo, en las que extsta
discrepancio, serán sometidos al examen y consideractón de la
'Comisión Paritaria. •.

Cuando se trate de dilC"'pancias sobre ..peciOS Que afecten al
contenido o a los principios informativos del Acuerdo Marco P8;f&
el personal laboral de la Administración del Estado-y sus Orpnis
mos autónomos, se someterá a consulta de la Comisión de
lnterp"'tación, Estudio y Vigilancio del Acuerdo. .

En el supuesto de que la jurisdicción laboral declare la lmproce·
dencio de aIsuna o algunas de las cláusulas pactadas deberá ser


